	             Estimadas Familias:

             Los profesores y los padres de la AMPA del IES Las Musas de Madrid pretendemos   informarles acerca de la situación actual de la Enseñanza Pública en la Comunidad de Madrid y de nuestro centro educativo, con la intención de buscar su apoyo y su implicación.

         Nuestra principal preocupación es que se está recortando en la Educación de sus hijos. Los profesores y padres nos estamos movilizando para defender nuestra dignidad como trabajadores y la calidad de la Educación.

 

           ¿Qué es lo que está pasando?

El 4 de julio de 2011, coincidiendo casualmente con el periodo estival y cuando los centros educativos están prácticamente vacíos y, por tanto, sin forma de contacto directa con las familias, la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid ha dictado unas instrucciones dirigidas a los Institutos Públicos (no concertados ni privados) de ESO, Bachillerato, Formación Profesional y otros, que suponen un recorte sangrante de plantilla. Un recorte difícil de cuantificar, pero la mayoría de los equipos directivos de los centros lo han calculado en torno al 15%, unos 3.000 profesores en total. Esto significa que un instituto medio perderá 10-12 profesores de distintas materias. Es una barbaridad que se suma a otro recorte producido en el curso anterior y por el cual la plantilla de docentes ya se redujo en 2000 profesores

Este recorte se traducirá en: 

Desaparición de grupos reducidos de Inglés. 

Reducción del número y calidad de las optativas. 

Menor atención y dotación para el servicio de biblioteca. 

Peor funcionamiento de los medios técnicos, informática, audiovisuales… 

Reducción de las guardias de patio y de aulas. Sus hijos estarán menos vigilados (o no vigilados) en el recreo

         * Impartición de asignaturas por profesores que no son de la especialidad y que deben completar horario con horas de otro departamento (profesor de Filosofía que imparte Lengua).

· Mayor dificultad para cubrir sustituciones (baja por enfermedad, permisos de maternidad, etc.) con lo que los alumnos perderán horas de clase.

· Reducción o eliminación de las actividades extraescolares. 

Aumento del número de alumnos por clase, superando en muchos casos los 30 alumnos por aula y en algunos niveles casi 40 alumnos por aula. 

Menor disponibilidad de los equipos de Orientación educativa/profesional.

* Mayor deterioro de las instalaciones.

Reducción de la atención a alumnos con problemas de aprendizaje. Esto impacta directamente no solo sobre estos alumnos, que se quedan sin la atención más individualizada que necesitan, sino también sobre el resto, que inevitablemente verán lastrado su aprendizaje con un profesor que debe simultanear varias líneas de enseñanza: una con el grupo principal y otra por cada uno de los alumnos menos adelantados. 

  * En la Formación Profesional, donde el incremento de la carga lectiva del profesorado ya se produjo el año pasado, se ha producido una masificación y el riesgo de desaparición de algunos ciclos formativos.

¿Cuál es el motivo de los recortes? 

El motivo que esgrime la Consejería es la necesidad de ahorro por la crisis. Pero: 

En primer lugar, ahorro se lleva haciendo desde hace mucho tiempo por cuestiones como las enunciadas arriba. En segundo lugar, paralelamente a estos recortes, valorados por la propia Consejera de Educación en 60 millones de euros, se están implantando ventajas fiscales para quienes estudian en centros privados que cuestan en torno a los 74 millones a la Comunidad, según datos publicados recientemente en la prensa de Madrid. 

Por ello, parece que el motivo de los recortes en lo Público NO es el ahorro. 

  

¿Y qué ocurre con las tutorías? 

Otra de las instrucciones directas de la Comunidad de Madrid afecta gravemente a las tutorías. En un principio, la Consejería había decidido eliminar completamente la hora de tutoría con alumnos (no así en concertados ni privados, por supuesto). Después, ante la protesta del colectivo docente en pleno y las críticas de la opinión pública ante tamaño escándalo, dieron instrucciones de que en esas horas de tutoría los alumnos recibirían apoyo de Lengua, Matemáticas e Inglés. Han intentado enmendar esta chapuza mediante una orden que exige a los tutores realizar tutorías individualizadas con los alumnos, pero esto es algo que ya realizamos todos cuando es necesario, y de ningún modo sustituye a la tutoría grupal. 

 Con estas medidas, la labor tutorial queda disminuida y no se podrán llevar a cabo algunas cuestiones de vital importancia en el desarrollo educativo y personal del alumno: 

Multitud de talleres que vienen realizándose todos los años sobre determinados temas transversales y educación en valores. 

Técnicas de estudio. 

Orientación académica y profesional. 

Interacción positiva de la clase y diagnóstico y solución de problemas. 

En general, la tutoría se convierte en un espacio de “ruegos y preguntas” muy necesario en los centros educativos. 

  

¿Cómo cambia el horario del profesor? 

La jornada laboral del profesor se mantiene en 37'5 horas semanales, pero se amplían las horas de docencia directa a costa de reducir las horas complementarias (guardias y horas de vigilancia, atención a biblioteca, atención a los padres, coordinación didáctica con el Equipo de Orientación y con los departamentos didácticos, actividades extraescolares, preparación de clases, corrección de exámenes y actividades del alumnado, formación y perfeccionamiento). 

  

¿A quién afecta todo esto? 

A los alumnos, que reciben una peor formación como estudiantes y como personas. 

A las familias, que verán cómo el tiempo de que disponemos los profesores para atenderles se reduce (​todavía más​ del que ya se redujo el curso pasado). 

A los profesores que pierden su trabajo, que son, por ahora, los interinos. Además, habrá profesores funcionarios que serán desplazados de sus centros de trabajo al no existir horas de clase para ellos, con lo que se pone en peligro la continuidad del profesorado y el mantenimiento de proyectos educativos que ya se habían puesto en marcha. 

A la sociedad, que pagará las consecuencias de la mala formación de los futuros trabajadores que deben levantar y mantener el país.

Para terminar, queremos darles las gracias por tomarse el tiempo de leer este escrito y reiteramos nuestro malestar por las molestias que las movilizaciones puedan ocasionarles. Esperamos que entiendan su necesidad y se unan para que las movilizaciones tengan la menor duración posible y se restablezca el necesario ambiente de aprendizaje. 

 Reciban un afectuoso saludo de los profesores y padres de la AMPA del IES Las Musas. 

	


